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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE PONCE 

OFICINA DE ORDENACION TERRITORIAL 
 

REGLAMENTO PARA LA CONSIDERACION, EJECUCION Y CERTIFICACION  DE 
PROPUESTAS PARA RECIBIR INCENTIVOS EN PROYECTOS DE 

REHABILITACION A LLEVARSE A CABO EN EL CENTRO URBANO DE PONCE 
 

ARTICULO 1. 

Sección 1.  Título 

El presente reglamento se conocerÆ y citarÆ con el título de "Reglamento para la 

consideración, ejecución y certificación de propuestas para recibir incentivos en proyectos 

de rehabilitación a llevarse a cabo en el Centro Urbano de Ponce". 

Sección 2.  Autoridad Legal 

Este Reglamento se adopta a tenor con la Ley #212 de 29 de agosto de 2002, segœn 

enmendada por la Ley #102 de 23 de abril de 2004, conocida como "Ley para la 

Revitalización de los Centros Urbanos" y en particular con los  Artículos 4.02 y 4.03  de la 

misma. En adelante, este reglamento se referirÆ a la Ley de 29 de agosto de 2002, segœn 

enmendada, como la LRCU.   

 

ARTICULO 2.  Propósito 

Este reglamento persigue instrumentar el propósito de la Asamblea Legislativa al adoptar 

la LRCU conforme al Artículo 1.03 de la misma que establece que "las disposiciones de 

esta ley serÆn interpretadas liberalmente de forma que se promueva el desarrollo y la 

implantación de la política pœblica enunciada y para llevar a cabo cualesquiera otros 

propósitos dispuestos en esta ley". 

El propósito de la LRCU y la intención legislativa es repoblar, fortalecer y revitalizar los 

centros urbanos mediante, entre otros medios, el desarrollo y la ocupación de viviendas, 

la rehabilitación de Æreas comerciales, el arbolaje de las aceras y las plazas, la creación de 
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Æreas de estacionamiento, el desarrollo de Æreas comunitarias, parques y espacios 

recreativos, la construcción y reparación de estructuras y la edificación en solares baldíos.   

A esos fines, la LRCU declara política pœblica la inversión prioritaria de las agencias del 

Estado Libre Asociado y de los municipios en dichos centros urbanos, así como fomentar 

la inversión privada en su desarrollo y, en su Exposición de Motivos consigna que "Urge 

el desarrollo de instrumentos creativos que permitan que el sector privado se vincule con 

alto compromiso...  al tiempo que recibe incentivos que le permitan invertir en nuestros 

centros urbanos".   

Y se enfatiza que "Se impone la creación de instrumentos que hagan rentable la inversión 

privada en los centros urbanos con garantía por parte del gobierno de que se reducirÆn al 

mÆximo los trÆmites gubernamentales.  Se impone un acuerdo de sociedad entre el 

gobierno central, a los municipios y el sector privado; socios en el desarrollo del gran 

proyecto del siglo 21, la ciudad habitable".     

El propósito de este reglamento es establecer normas y  procedimientos cónsonos con el 

mandato de la ley  para considerar toda propuesta para llevar a cabo proyectos de 

rehabilitación en el centro urbano de Ponce y acogerse a los incentivos dispuestos en la 

LRCU. 

 

ARTICULO 3.  Alcance y Aplicación 

Este reglamento aplicarÆ a toda propuesta para llevar a cabo proyectos de rehabilitación 

en el Centro Urbano de Ponce con el propósito de acogerse a los incentivos de la LRCU.   

La aprobación de una propuesta bajo este reglamento no constituye un permiso de 

construcción o de uso. Estos permisos se gestionan siguiendo los procedimientos 

establecidos en los correspondientes reglamentos.    
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ARTICULO 4.  Disposiciones de otros reglamentos 

Las disposiciones de este reglamento sólo serÆn aplicables para fines de la consideración 

de propuestas que se presenten ante la Oficina de Ordenación Territorial de proyectos de 

rehabilitación para el Centro Urbano de Ponce con el fin de acogerse a los incentivos de 

la  LRCU.  El mismo no excusa la aplicación de otros reglamentos vigentes en el 

Municipio de Ponce como por ejemplo, los  reglamentos relativos al Centro Histórico,  a 

la expedición de permisos de construcción y permisos de uso.  

 

ARTICULO 5.   Definiciones 

1. "Agencia" significarÆ, cualquier departamento, negociado, comisión, junta, 

dependencia, instrumentalidad, corporación pœblica, autoridad o cualquier 

subsidiaria o entidad afiliada de cualquiera de Østas o cualquier otro organismo 

del Gobierno Central. 

2. �Centro Urbano" significarÆ, para fines de este reglamento exclusivamente,   

aquella porción geogrÆfica designada como la zona histórica de Ponce segœn el 

apØndice del   reglamento nœmero 5 de la Junta de Planificación.  ADDENDUM 

A.       

3. "Director" significarÆ el Director Ejecutivo de la Oficina de Ordenación 

Territorial. 

4. "Entidad financiera participante" significarÆ aquella entidad financiera que provee 

cualquier tipo de financiamiento para un proyecto de rehabilitación. 

5. "Exenciones municipales" aquellas que se desprende de la Ordenanza #22, Serie 

2001-2002 del Municipio de Ponce.   

6.  "Funcionario encargado de evaluar las propuestas" significarÆ aquel funcionario 

designado por el Director Ejecutivo de la Oficina de Ordenación Territorial del 

Municipio de Ponce para llevar a cabo las evaluaciones de las propuestas para los 

proyectos de rehabilitación. 
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7. "Incentivos" significarÆ aquellos que se desprenden del artículo 4.03 de la LRCU. 

8. "LRCU" significarÆ la Ley para la Rehabilitación de los Centros Urbanos, Ley 

#212 de 29 de agosto de 2002, segœn enmendada.   

9. "Mejora" significarÆ toda inversión igual o mayor al 25% del valor en el mercado 

de la propiedad o proyecto de rehabilitación antes del comienzo de la obra, 

incluyendo el valor del terreno donde se ubica la misma.  Se computarÆ como 

inversión en mejora toda inversión en bienes muebles permanentemente adheridos 

a un inmueble. 

10. "Oficina de Centro Histórico" significarÆ la Oficina que en el Municipio de Ponce 

tiene la responsabilidad de implantar el Reglamento #5 de la Junta de 

Planificación sobre Zonas Históricas. 

11. "Oficina de Ordenación Territorial" significarÆ la Oficina de Ordenación 

Territorial del Municipio de Ponce. 

12. "Oficina de Permisos" significarÆ la Oficina de Permisos del Municipio de Ponce.   

 13. "Persona" significarÆ persona natural o jurídica. 

14. "Plan de rehabilitación" significarÆ el plan de rehabilitación para el centro urbano 

del Municipio de Ponce aprobado por la Oficina de Ordenación Territorial del 

Municipio de Ponce. 

15. "Propuesta" significarÆ la proposición de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 1, Sección  2 de este Reglamento a la Oficina de Ordenación Territorial 

de un proyecto de rehabilitación con el fin de recibir incentivos   bajo la LRCU. 

16. "Proyecto de construcción"  significarÆ  cualquier proyecto u obra de edificación 

que se lleve a cabo en un solar baldío comprendido dentro del Centro Urbano  o 

en un solar en el cual la edificación existente vaya a ser destruida de acuerdo con 

los permisos requeridos por ley.    

17. "Proyecto de Rehabilitación" significarÆ cualquier proyecto u obra concebida bajo  

los criterios del Plan de Rehabilitación dirigida a repoblar, renovar o revitalizar el 
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centro urbano de Ponce mediante el desarrollo de viviendas, comercios, oficinas 

profesionales, industrias, arbolaje de aceras, plazas, mobiliarios urbanos, 

estacionamientos, Æreas comunitarias, parques, teatros, espacios y estructuras 

recreativas, reparación y construcción de estructuras, desarrollo de solares baldíos 

o subutilizados e infraestructuras necesarias para desarrollar y viabilizar 

cualquiera de Østos.  El proyecto no tiene que ser necesariamente una obra física, 

puede ser tambiØn la expansión o relocalización de un comercio o empresa u 

oficina  profesional generado empleos adicionales en el centro urbano. 

 

ARTICULO 6.  Criterios del Plan de Rehabilitación 

1. Lograr el acercamiento de los usos y las actividades urbanas o la consolidación de 

la ciudad. 

 2. Mejorar las aceras para que sean caminables. 

 3. Ofrecer acceso a un sistema integrado de transporte colectivo y moderno. 

 4. Lograr el desarrollo económico, social y cultural de los centros. 

5. Promover la rehabilitación o mejoras de las calles, caminos, aceras, servicios 

pœblicos, Æreas de recreo, edificios, estructuras y facilidades en el entorno del 

centro urbano. 

6. Lograr de densificación del espacio urbano mediante la habilitación o 

rehabilitación de viviendas en estructuras de uso combinado o multipisos que 

reserven usos comerciales en las primeras plantas que garanticen cumpliendo con 

la reglamentación vigente, la tranquilidad y la salud de los residentes y de los 

transeœntes de los centros urbanos. 

7. Estimular el mejoramiento de la condición y de la instalación de la infraestructura 

de servicios pœblicos y privados esenciales, tales como: luz, agua, alcantarillado 

sanitario, telØfono y de cable, cisternas, plantas de emergencia, entre otros.  

DisponiØndose, que se requerirÆ a las entidades pœblicas o privadas pertinentes 
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que incluyan el soterrado de su respectiva infraestructura que actualmente estÆ 

instalada de forma aØrea en el centro urbano, en respectivo Plan de Desarrollo de 

cinco (5) aæos. 

8. Incentivar la instalación de mobiliario urbano, plazas, teatros, espacios abiertos 

que promuevan el esparcimiento y la región de vecinos. 

9. Localizar las oficinas del gobierno federales, estatales y municipales en el centro 

urbano para que acerquen sus servicios a los residentes e inyecten actividades 

económicas al sector.  

10. Estimular el desarrollo y la ubicación de negocios que ofrecen srevicios 

esenciales en horario extendido en los centros urbanos para que los residentes que 

trabajan fuera de los mismos tengan a su alcance lugar donde obtener aquellos 

artículos y servicios para su diario vivir, tales como:   lavandería, servicios de 

salud, y farmacØutico a domicilio, centros de tutoría y cuidado de menores y 

envejecientes, provisiones y gestiones comerciales o de servicios pœblicos.   

11. Promover la pronta habilitación de Æreas o edificios de estacionamiento pœblico y 

transportación intermodal urbana en horario extendido de estos centros urbanos, 

incluyendo transportación escolar y rutas no servidas que los comunique desde y 

hasta los centros urbanos, centros comerciales, centros de gobierno, recreativos, 

deportivos, culturales y educativos. 

 

ARTICULO 7.  Procedimiento 

Sección 1. 

Las propuestas para la realización de proyectos de rehabilitación del centro urbano se 

presentarÆn ante el funcionario encargado de evaluar propuestas en la Oficina de 

Ordenación Territorial del Municipio de Ponce. 

Sección 2. 
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La Oficina de Ordenación Territorial levantarÆ un expediente  especialmente numerado  

con toda la documentación relativa a la propuesta. 

 

Sección 3. 

Una sola propuesta puede solicitar todos los incentivos que sean aplicables al proyecto de 

rehabilitación. 

Sección 4. 

El Municipio, al igual que las entidades municipales, podrÆn presentar propuestas a la 

Oficina de Ordenación Territorial con el fin de transferir los incentivos a las personas que 

advengan propietarias del proyecto una vez Øste se haya realizado.   

Sección 5. 

Todas las propuestas deberÆn cumplir con los requisitos generales que se relacionan en el 

inciso A de esta sección y dependiendo de la naturaleza de los incentivos que se solicitan, 

deberÆ cumplir con los requisitos aplicables que surgen del inciso B de esta sección:   

 A. Requisitos generales 

1. El nombre y nœmero de seguro social del proponente.  Su nœmero de 

cuenta patronal, si lo tiene.  Si es persona jurídica, los datos de su 

constitución.  Dirección postal, telØfono, facsímil y dirección de correo 

electrónico.   

2. Una identificación precisa de los incentivos  dispuestos en la  LRCU  que 

el proponente interesa. 

3. La ubicación dentro  del centro urbano donde se llevarÆ a cabo el proyecto 

con el nœmero de catastro que corresponde al solar.  

4. Si se trata de una obra física, se deberÆn presentar al menos los planos 

esquemÆticos del proyecto.  Cuando se aprueben los planos finales por  la 

Oficina de Permisos, se  someterÆ  a la Oficina de Ordenación Territorial 

una copia de los planos finales del proyecto, segœn aprobados.   
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5. Los usos del proyecto. 

6.   La adecuación del proyecto  a los criterios aplicables establecidos en el 

plan de rehabilitación. 

7. El tiempo estimado para el comienzo y terminación del proyecto. 

8. La calendarización o programación de las distintas etapas del proyecto 

desde su comienzo hasta su terminación. 

9. El plan de trabajo para llevar a cabo el proyecto. 

 10. El monto de la inversión. 

11. Las fuentes de fondos y/o financiamiento para llevar a cabo el proyecto.   

12. Los beneficios directos e indirectos que tendrÆ el proyecto al establecerse 

en el centro urbano. 

 B. Requisitos especiales 

1. Propuestas solicitando incentivos por creación de empleos 

Toda propuesta que persiga el incentivo dispuesto en el artículo 4.03 A de 

la LRCU por creación de empleos, deberÆ ofrecer ademÆs de la 

información aplicable  requerida en el inciso A de esta sección,  la 

siguiente información:    

Nœmero de empleos que habrÆn de crearse; el salario mínimo aplicable a 

Østos empleos;  el nombre y seguro social de los trabajadores; la naturaleza 

del negocio o industria; su permiso de uso y patente municipal;  las horas 

de trabajo semanal de cada empleado que dichos empleos no eliminan ni 

sustituyen empleos existentes; que dichos empleos serÆn a jornada 

completa segœn Østa se define por el Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos y que cada uno de dichos empleos serÆn ocupados 

continuamente por una misma persona por un periodo no menor de seis  

meses de un  aæo contributivo.   

2. Propuesta solicitando exención por transferencia de empleos 
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Toda propuesta que persiga el incentivo  previsto en el artículo 4.03 B de 

la LRCU por transferencia de empleo, deberÆ ofrecer  ademÆs de la 

información aplicable requerida en el inciso A de esta sección,  la 

siguiente información:    

El nœmero de empleados a ser transferidos al centro urbano, el lugar donde 

se encuentra el negocio o las  oficinas fuera del centro urbano de Ponce; su 

permiso de uso y patente municipal;  y el lugar donde habrÆ de 

establecerse en el centro urbano. 

3. Propuesta solicitando deducción por desarrollo de estacionamiento 

Toda propuesta que persiga el incentivo dispuesto por el artículo 4.03 C de 

la LRCU  por desarrollo de estacionamiento, deberÆ ofrecer ademÆs de la 

información  requerida en el inciso A de esta sección, la siguiente 

información:    

El nœmero de espacios de estacionamiento que se proveerÆn. 

Esta deducción se concederÆ solo si se obtiene la licencia para operar el 

estacionamiento de parte del Departamento de Asuntos del Consumidor y 

se construye el estacionamiento  durante el tØrmino de cinco aæos a partir 

de la fecha de entrar en vigor este Reglamento.   

4. Propuesta solicitando exención especial por ingreso de los intereses 

generados por prØstamos  

Toda  propuesta que persiga  el incentivo dispuesto en el artículo 4.03 D 

de la LRCU como exención especial a las entidades financieras o personas 

naturales que otorguen prØstamos privados para el financiamiento de 

proyectos de revitalización de centros urbanos, se someterÆ ademÆs de la 

información requerida en el Inciso A de esta sección, la siguiente 

información:    
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El nombre y dirección de la entidad financiera o personas naturales  y 

documentación acreditativa de  los tØrminos del financiamiento.  Si no se 

tiene el financiamiento al momento de presentar la propuesta, el 

proponente puede someter el mismo una vez la propuesta sea aprobada 

con el fin de obtener la certificación para la entidad financiera cuando se 

lleve a cabo el proyecto. 

Aprobada la  propuesta  con este incentivo,  el proponente  presentarÆ a la 

Oficina de Ordenación Territorial  evidencia de todos los desembolsos  del 

prØstamo o financiamiento y de su utilización en  los  gastos originados  

por el proyecto  a que se refiere la propuesta. La oficina verificarÆ los 

datos y mantendrÆ  la documentación  en el  expediente correspondiente a 

la propuesta.   Todos los expedientes  que contengan  la concesión de este 

incentivo constituirÆn  el registro requerido por el art. 4.03D de la LRCU.    

En aquellos casos en que la mejora o el proyecto de construcción objeto 

del financiamiento consista en la rehabilitación de una edificación  o en la 

construcción de un nuevo edificio para someterlo al RØgimen de 

Propiedad Horizontal, el proponente podrÆ transferir a los condómines la 

parte del incentivo por financiamiento que corresponda a las unidades 

adquiridas por Østos que no haya  sido utilizada por la identidad financiera  

como crØdito contributivo al momento de la venta al condómine. Para 

estos fines se acreditarÆ al momento de la certificación el financiamiento 

que corresponda  a los elementos comunes del edificio y el que 

corresponda a las unidades de propiedad individual.  

Esta propuesta serÆ presentada por el interesado en llevar a cabo un 

proyecto de rehabilitación. 

5. Propuesta de crØdito contributivo por inversiones en construcción en 

centros urbanos 
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Toda propuesta que persiga el incentivo dispuesto en el artículo 4.03 G de 

la LRCU para el  crØdito contributivo de 100% de la cantidad invertida, 

contra  la contribución sobre ingreso de la persona que lleva a cabo el 

proyecto,  deberÆ ademÆs de la información aplicable  requerida en el 

inciso A de esta sección, la siguiente información:    

La escritura de compraventa  o  una  tasación de la estructura y/o del solar 

que serÆ objeto de la mejora o proyecto de construcción por un profesional 

debidamente autorizado.   La escritura de compraventa o   tasación  deberÆ 

haberse llevado a cabo  dentro del aæo anterior a la presentación de la 

propuesta.    

En aquellos casos en que la mejora o el proyecto de construcción  consista 

en la rehabilitación de una edificación  o en la construcción de un nuevo 

edificio para  someterlo  al RØgimen de Propiedad Horizontal, el 

proponente podrÆ transferir a los condómines la parte de la inversión que 

corresponda a las unidades adquiridas por Østos que no haya  sido utilizada 

por el proponente como crØdito contributivo al momento de la venta al 

condómine.  Para estos fines el proponente acreditarÆ al momento de la 

certificación las cantidades invertidas que corresponden a los elementos 

comunes del edificio y las que corresponden a las unidades de propiedad 

individual.  

Si el proponente fuera el municipio o una entidad municipal, Østa podrÆ al 

igual que una entidad privada, transferir las partes de la inversión que 

correspondan a los condómines para fines de que Østos puedan obtener los 

incentivos conforme al pÆrrafo anterior.  Para estos fines el municipio 

acreditarÆ al momento de la certificación las cantidades invertidas que 

corresponden a los elementos comunes del edificio y las que corresponden 

a las unidades de propiedad individual.  
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6. Propuesta interesando incentivo de depreciación acelerada 

Toda propuesta que persiga el incentivo dispuesto en el artículo 4.03 I  de 

la LRCU, deberÆ ademÆs de la información aplicable  requerida en el 

inciso A de esta sección, la siguiente información:    

Nœmero de unidades de vivienda objeto de construcción o de 

remodelación; y certificación de que el proponente no se ha acogido al 

crØdito por contribución sobre ingresos por la inversión realizada.   

7. Propuesta interesando incentivo de zona histórica     

Los incentivos propios de zona histórica no se tramitarÆn a travØs de las 

propuestas ante la Oficina de Ordenación Territorial.  Los mismos 

continuarÆn gestionÆndose ante la Oficina del Centro Histórico en la 

misma forma que lo han sido hasta el presente.   

Sección 6. 

La propuesta quedarÆ radicada  para evaluación sólo cuando queden sometidos todos los 

datos y documentos especificados en la sección anterior.   

Al quedar radicada la propuesta, el funcionario encargado de la evaluación de propuestas, 

llevarÆ a cabo una evaluación preliminar de la misma luego de lo cual discutirÆ la 

evaluación preliminar con el proponente, y resolverÆ  en lo posible sus objeciones, si 

algunas.    

El funcionario elevarÆ, con sus recomendaciones, la propuesta ante el Director de la 

Oficina de Ordenación Territorial y las observaciones y objeciones no resueltas del 

proponente.  El Director tomarÆ la decisión final respecto a la aprobación o rechazo de la 

propuesta y los incentivos aplicables si se cumple con los tØrminos y condiciones de la 

misma. 

La propuesta deberÆ ser aprobada o denegada en un tØrmino no mayor de treinta (30) días 

a partir de la fecha en que quede radicada. 
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La aprobación de la propuesta serÆ,  conforme a lo dispuesto en el artículo 4.03 G de la 

LRCU, impedimento para que las agencias del Gobierno Central impongan exacción 

alguna al proyecto de rehabilitación  como condición para endosar el proyecto.  El texto 

de aprobación  así lo harÆ constar.  Cualquier exacción requerida  por una agencia para 

endosar un proyecto de rehabilitación aprobado por la Oficina de Ordenación serÆ nula y 

no se tomarÆ en consideración por la Oficina de Permisos.   

Sección 7.  Notificación y Revisión Judicial 

La decisión del Director en torno a la propuesta se notificarÆ por correo certificado al 

proponente indicÆndole su derecho a recurrir de la misma ante el Tribunal de Primera 

Instancia, Sala Superior de Ponce dentro del tØrmino de veinte (20) días a partir del día en 

que la notificación fue puesta al correo. 

En  los casos en que la propuesta sea aprobada, la decisión del Director se notificarÆ al 

Secretario de Hacienda  incluyendo  con la misma, el nombre, nœmero de cuenta patronal 

o nœmero de seguro social  (si es persona natural),  del proponente,  los incentivos  que  

recibirÆ Øste,  si lleva a cabo el proyecto propuesto,  la naturaleza y usos del proyecto,  el 

monto de la inversión,  la fecha de comienzo de construcción,  y la fecha estimada de 

terminación  del proyecto.   

Sección 8.  Programación de la ejecución del proyecto  

Aprobada que sea la propuesta y autorizado por la Oficina de Permisos el permiso de 

construcción, el proponente someterÆ al funcionario que estuvo encargado de la 

evaluación de la propuesta, una programación final para la ejecución del proyecto quien 

la revisarÆ y le harÆ los cambios necesarios para impartirle su aprobación. 

Sección 9.  Supervisión de la ejecución del proyecto 

El funcionario encargado de la evaluación de propuestas serÆ responsable de que el 

personal apropiado verifique con la frecuencia necesaria el cumplimiento con la 

programación del proyecto y la ejecución del mismo con fidelidad a la propuesta.  Así 
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mismo supervisarÆ el tracto de las transacciones financieras objeto del incentivo provisto  

en el art.  4.03D  de la  LRCU.   

Sección 10.   Enmiendas a una propuesta aprobada 

Si  se alterara el proyecto o las bases bajo las cuales fuØ aprobada inicialmente una 

propuesta, con motivo de las determinaciones de la Oficina del Centro Histórico o de la 

Oficina de Permisos del Municipio de Ponce o por cualquier otra razón  el proponente 

deberÆ notificar los  cambios  al Director de la Oficina de Ordenación Territorial, quien 

evaluarÆ los cambios y podrÆ aprobar la  propuesta  enmendada si se cumple con los 

criterios establecidos en este  reglamento y en la LRCU.      

ARTICULO 8.  Exenciones Municipales 

Para obtener exenciones municipales que sean aplicables, deberÆ seguirse el 

procedimiento previsto en la Ordenanza Nœm. 22, Serie 2001-2002 del Municipio de 

Ponce, incluyendo el permiso de uso. 

ARTICULO 9.  Certificación 

Una vez se ejecute y se cumpla con los tØrminos de la propuesta segœn aprobada,  el 

proponente lo notificarÆ al funcionario encargado de la evaluación de las propuestas. El 

funcionario,  asistido del personal que sea necesario, verificarÆ que se haya dado 

cumplimiento a todo lo dispuesto en este reglamento, en la autorización de la propuesta, y 

en los permisos requeridos para el proyecto por el Municipio de Ponce.    

Verificados los extremos anteriores, el Director certificarÆ  al Secretario de Hacienda que 

se ha ejecutado la propuesta y se ha cumplido con los tØrminos de la misma segœn fuera 

aprobada y el Secretario,  en virtud de dicha certificación, concederÆ al proponente o a la 

entidad financiera participante o a la persona natural que  proveyó el financiamiento,  los 

incentivos que sean aplicables segœn dispuestos  en el artículo 4.03  de la LRCU.  Estos 

incentivos entrarÆn en vigor a la fecha de aprobación de la  propuesta  por la Oficina de 

Ordenación Territorial .   
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La certificación acreditarÆ ademÆs el proyecto como proyecto de rehabilitación aprobado 

para el centro urbano exento de cualquier exacción por impacto de cualquier agencia del 

Gobierno Central.   

En los casos de propuestas para el incentivo por creación de empleos, la ejecución y el 

cumplimiento de las mismas se verificarÆ anualmente vencidos los primeros seis meses 

de la creación de los nuevos empleos. 

La certificación detallarÆ el procedimiento seguido para la aprobación de la propuesta y  

contendrÆ conclusiones de hecho y  de derecho sobre la cualificación y la realización del 

proyecto de manera tal que el Secretario de Hacienda tenga  la suficiente información  

para conceder los incentivos que  otorga  la LRCU.   

ARTICULO 10.  Separabilidad 

Si cualquier parte, pÆrrafo o clÆusula de este Reglamento fuese declarado nulo por 

cualquier tribunal con jurisdicción competente, la sentencia dictada a tal efecto no 

afectarÆ ni invalidarÆ el resto de este reglamento, sino que su efecto quedarÆ limitado a la 

parte que hubiere sido declarada nula. 

ARTICULO 11.  ClÆusula derogatoria 

Todo reglamento, o parte de Øste, que fuere incompatible con las disposiciones de este 

Reglamento, queda por Øste derogado. 

ARTICULO 12.  Vigencia 

Este Reglamento entrarÆ en vigor a partir de esta fecha. 

En Ponce, Puerto Rico, a  8 de  junio  de 2004. 

 

 

      PATRICK URBAIN 
      Director 
      Oficina de Ordenación Territorial 
      Municipio Autónomo de Ponce 
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________________ 
ADDENDUM  A 

 
1. Delimitación de la Zona Histórica de Ponce sin incluir el Conjunto HomogØneo 

de la Urb. La Alambra:  La delimitación de la Zona Histórica de Ponce descrita a 
continuación incluye todas las propiedades comprendidas dentro del límite, 
incluyendo todas las propiedades localizadas al otro lado de la calle, garantizando 
así la morfología y la imagen  urbana de la Zona Histórica. 

 
� Partiendo de la intersección de las calles Salud, Marina, Ferrocarril, Hostos y 

Campeche localizado al extremo Sur de la Zona Histórica de Ponce. 
� Sigue hacia el Oeste por la calle Ferrocarril hasta su intersección con la calle 

Concordia. 
� Sigue hacia el Norte por la calle Concordia hasta su intersección con la calle 

Martín Corchado. 
� Sigue hacia el Oeste por la calle Martín Corchado hasta su intersección con la 

calle CapitÆn Correa. 
� Sigue hacia el Norte por la calle CapitÆn Correa hasta su intersección con la calle 

Villa. 
� Sigue hacia el Oeste por la calle Villa hasta su intersección con la calle Fogos. 
� Sigue hacia el Norte por la calle Fogos hasta su intersección con la calle 25 de 

Enero. 
� Sigue hacia el Norte por la calle 25 de Enero hasta su intersección con la calle 

Nuevo Norte. 
� Sigue hacia el Este por la calle Nuevo Norte hasta la calle Los Petardos. 
� Sigue hacia el Norte por la calle Los Petardos hasta su intersección con la calle 

Guadalupe. 
� Sigue hacia el Este por la calle Guadalupe hasta su intersección con la calle 

Washington. 
� Sigue hacia el Norte por la calle Washington incorporando toda la manzana hasta 

su intersección con la calle Los Diamantes. 
� Sigue hacia el Norte por la calle Los Diamantes hasta su intersección con la calle 

San Felipe. 
� Sigue hacia el Este por la calle San Felipe hasta su intersección con la calle 

JÆjome. 
� Sigue hacia el Norte por la calle JÆjome cubriendo todo el límite urbano hasta la 

intersección con la calle MØndez  Vigo. 
� Sigue hacia el Norte por la calle MØndez Vigo hasta su intersección con la calle 

Pico Dulce. 
� Sigue hacia el Este por la calle Pico Dulce hasta su intersección ó con la calle 

BØrtoly. 
� Sigue hacia el Norte por la calle BØrtoly hasta su intersección con la calle del 

Agua. 
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� Sigue hacia el Este por la calle del Agua hasta su intersección con la calle 
Acueducto. Sigue hacia el Este por la calle Acueducto hasta su intersección con la 
calle Mayor Cantera. 

� Sigue hacia el Sur por la calle Mayor Cantera hasta la intersección con la calle 
Quenepo. 

� Sigue hacia el Este por la calle Quenepo hasta su intersección con la calle Las 
Casas. 

� Sigue hacia el Sur por la calle Las Casas hasta su intersección con la calle Puerto 
Rico. 

� Sigue hacia el Este por la calle Puerto Rico hasta su intersección con la calle 12 
de Octubre. 

� Sigue hacia el Norte por la calle 12 de Octubre hasta su intersección con la calle 
Golpeavisa. 

� Sigue hacia el Este por el Límite Urbano hasta su intersección con el Río 
PortuguØs. 

� Sigue hacia el Sur por el Río PortuguØs hasta la intersección con la Avenida Las 
AmØricas. 

� Sigue hacia el Oeste por la Avenida Las AmØricas hasta su intersección con el 
lado este de la propiedad del Hospital Dr. Pila. 

� Sigue hacia el Norte por el lado Este de la propiedad del Hospital Dr. Pila hasta la 
Calle Nœm. 1. 

� Sigue hacia el Norte por la Calle Nœm. 1 hasta su intersección con la calle 
Campeche. 

� Sigue hacia el Oeste por la calle Campeche hasta su intersección con las calle 
Salud, Marina, Ferrocarril y Hostos. 

� Partiendo del punto H, en el lado este del puente de la calle Guadalupe, sobre el 
Río PortuguØs sigue hacia el Este por la Avenida Obispado. 

� Sigue hacia el Este por la Avenida Obispado incluyendo las propiedades del lado 
Norte hasta su intersección con la Avenida Malecón. 

� Sigue hacia el Sur por la propuesta Avenida Malecón pasando las Avenidas 
Generalife y Sevilla hasta su intervención con la calle Fagot. 

� Sigue hacia el Oeste por la calle Fagot hasta su intersección con la Calle AlcÆzar. 
� Sigue hacia el Norte por la calle AlcÆzar incluyendo las propiedades al Oeste de la 

misma, hasta su intersección con la calle Reina Mora. 
� Sigue hacia el Oeste por la calle Reina Mora hasta su intersección con la calle 

Lindajara. 
� Sigue hacia el Norte por la calle Lindaraja incluyendo las propiedades del lado 

Oeste hasta su intersección con la Avenida de Diego. 
� Sigue hacia el Oeste por la Avenida de Diego incluyendo las propiedades al Sur 

de la misma, hasta su intersección con el puente de la Guadalupe - punto H. 
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                Patrick Urbain, Director 
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I. INTRODUCCION 

 
El presente documento se conocerÆ y citarÆ con el título de �Plan de 
Revitalización del Centro Urbano de Ponce�.  El mismo se adopta a tenor con 
la Ley Nœm. 212  del 29 de agosto de 2002, segœn enmendada por la Ley 
Nœm. 102 del 23 de abril de 2004 conocida como �Ley para la Revitalización 
de los Centros Urbanos� y en particular con el Artículo 3.02 de la misma.  En 
adelante, este documento se referirÆ a la ley del 29 de agosto de 2002, 
segœn enmendada, como l  a LRCU. 

 
II. DELIMITACION DEL CENTRO URBANO DE PONCE 
 

Se establece la delimitación del Centro Urbano de Ponce a la Zona 
Histórica de Ponce, segœn fue delimitada por la Junta de Planificación de 
Puerto Rico, ver  ApØndice. 
 

III. ESTRATEGIAS DEL PLAN DE REHABILITACION 
 

El Artículo 3.02 de la LRCU establece que el Plan de Rehabilitación se 
formularÆ, �dando la secuencia de los proyectos a llevarse a cabo 
conforme a la consecución de los siguientes propósitos�: 

 
1. Lograr el acercamiento de los usos y las actividades urbanas o la 

consolidación de la ciudad 
 

El Centro Histórico de Primer Orden de Ponce sufre de un desbalance 
de usos debido principalmente al desparramamiento urbano iniciado a 
principios de la dØcada de los �50 y el abandono progresivo de este 
espacio por la población de esta Ciudad.   

 
De acuerdo al Censo de 1990, la población del Centro de Primer 
Orden era de 1,972 habitantes.  En el 2000 esta población se redujo a 
1,798 habitantes lo que representa una disminución de 174 habitantes 
o un 8.8% en un lapso de diez aæos.  En la actualidad, la principal 
actividad del Centro Histórico de Primer Orden se constituye de 
servicios privados, de Gobierno y de comercio al por menor.  No 
obstante, en el resto de la Zona Histórica sigue prevaleciendo el uso 
residencial y el comercio al pormenor o servicio de apoyo. Estudios 
realizados por el Municipio Autónomo de Ponce han concluido en la 
necesidad de repoblar este Centro Urbano no solamente para 
restablecer un mercado cautivo para los comercios del  pero tambiØn 
para restaurar este espacio como uno habitacional y de interacción 
social. 

 
En la actualidad el Centro Tradicional de Ponce se beneficia de una 
Reglamentación que fomenta los usos mixtos en el sector identificado.   
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La política pœblica del Municipio Autónomo de Ponce pretende 
mantener esta variedad de usos y enfocar las estrategias y obras 
pœblicas hacia el repoblamiento del centro.  Ejemplo de esto constituye 
la construcción de 108 unidades de vivienda con el proyecto de 
rehabilitación conocido como �Estancias de Aragón�. 

 
2. Mejorar las aceras para que sean caminables 

 
A finales de los 1980 se inició el Programa Ponce en Marcha el cual 
para la Zona Histórica consiste en el soterrado de la infraestructura y 
el repavimento de las aceras. 

 
Este proyecto queda sin completar luego de una paralización de ocho 
aæos de las obras contenidas en el Programa de Proyectos de 
Inversión Certificados incluidos en el Plan Territorial de Ponce, 
aprobado en 1992. 
 
Estas obras que incluyen repavimentación con lozas en las aceras, 
diseæo de rampas para gente con impedimentos físicos y otro 
mobiliario urbano se reiniciarÆn en este aæo y se incluyen en el 
Programa del presente documento. 

 
3. Ofrecer acceso a un sistema integrado de transportación 

colectivo y moderno 
 

En septiembre de 2000, la firma Barton-Ashman Assoc., Inc., publicó 
un estudio solicitado por el Gobierno Municipal Autónomo de Ponce 
para establecer la primera fase de un Plan Maestro de Transportación 
dirigido a establecer alternativas para un sistema de trÆnsito pœblico 
multimodal y mejorar el sistema de trÆnsito interno y la infraestructura 
de estacionamiento en la Zona Histórica.  
 
En la actualidad, el sistema de transportación colectiva depende del 
servicio de carros pœblicos.  El Municipio de Ponce tiene propuestas 
las mejoras al terminal de carros pœblicos Carlos Garay a un costo 
estimado de 1 millón de dólares.   

 
 

4. Lograr el desarrollo económico, social y cultural de los centros 
 

El Centro Histórico ha sido el centro de atención del Municipio de Ponce 
como espacio social, económico y cultural.  El Programa Ponce en 
Marcha rehabilita plazas y parques en el Centro. Las obras mÆs 
significativas consisten en la rehabilitación de la Plaza Las Delicias, el 
Parque del Tricentenario en la entrada principal del Centro por el    
Bulevar Miguel Pou, el desarrollo de las Veredas del Labrador en Parque 
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Lineal en un tramo que bordea el Río PortuguØs y en las mejoras y 
mantenimiento del Parque Recreativo y Deportivo Charles H. Terry.  El 
Municipio de Ponce, grupos privados sin fines de lucro y otras agencias 
recuperaron varias estructuras de valor histórico para desarrollarlas como 
museo que articulan la actividad turística.  Se identifican entre otros el 
Museo de la Mœsica,  Museo de la Historia de Ponce, el Anfiteatro RomÆn 
Baldorioty de Castro, Casa Paoli, Museo de la Arquitectura y la 
Construcción, Panteón Nacional, Museo Pancho Coimbre, Parque de 
Bombas y  la Casa de la Masacre. 

 
El Municipio de Ponce ofrece una especial atención a las actividades 
culturales que se celebran en el Centro.  Auspicia una gran cantidad 
de grupos comunitarios, centros culturales y otros grupos cívicos en 
sus respectivas actividades culturales. Como iniciativa del Municipio 
de Ponce, podemos incluir las siguientes actividades: Carnaval 
Ponceæo, Retretas todos los domingos con la banda municipal, Las 
Maæanitas, la Semana de la Danza, el Concierto de Navidad,  la Feria 
de Artesanía en la Plaza Las Delicias,  el Festival de Teatro Luis A. 
Torres Nadal, Concierto de la Banda, el Encendido Navideæo, Festival 
de Cine, Presentación de Libros, Noches RomÆnticas de la Calle 
Isabel, entre otras. 

 
La Secretaría de Cultura y Turismo desarrolla aproximadamente 440  
actividades culturales en el aæo.  El Teatro La Perla de propiedad 
municipal, tambiØn ofrece alrededor de 70 espectÆculos al aæo.  El 
Centro de Ponce se beneficia tambiØn del servicio de 10 trolleys y 3 
trenes que permiten visitar los sitios de mayor atractivo del centro 
urbano.   

 
El Centro de Investigación para el Desarrollo Económico y Social 
(CIDES) del Municipio de Ponce publicó varios estudios relativos al 
comercio del Centro Tradicional.  El 11 de octubre de 2002, se 
materializó una propuesta con la aprobación en la Asamblea Municipal 
de la Ordenanza Nœm. 22, Serie 2001-2002, para establecer y 
conceder como incentivo exenciones de arbitrios de construcción o 
patentes municipales a actividades elegibles en el Municipio de Ponce 
que promuevan el repoblamiento habitacional y con  comercial del 
Centro Histórico Tradicional en la Zona Histórica de Ponce y faculta al 
Alcalde a crear y establecer los organismos necesarios para la 
administración de los mismos y la elaboración de los Reglamentos 
para implantar esta Ordenanza y para otros fines.  AdemÆs, a tenor 
con la LRCU, la Oficina de Ordenación Territorial de Ponce adopta un 
Programa de Rehabilitación y un Reglamento para la consideración de 
propuestas para recibir incentivos en proyectos de Rehabilitación a 
llevarse a cabo en el Centro Urbano de Ponce. 
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En la actualidad, el Municipio de Ponce tiene propuesta la 
rehabilitación de la Antigua Plaza del Mercado, la cual constituye 
indudablemente un espacio de interacción social y económica 
importante para el Centro de la Ciudad.  TambiØn se proyectan unas 
mejoras al Instituto de Mœsica Juan Morell Campos. 

 
5. Promover la rehabilitación o mejoras de las calles, caminos, 

aceras, servicios pœblicos, Ærea de recreo, edificio, estructuras y 
facilidades en el entorno del Centro Urbano de Ponce. 

 
Este objetivo estÆ contemplado en el reinicio de las obras de soterrado, 
pavimentación y mejoras de las aceras, mobiliario pœblico y alambrado del 
Centro Histórico de Ponce, de acuerdo a la Sentencia JAC #93-0485 del 
Tribunal Supremo.  AdemÆs, el Municipio de Ponce tiene en su 
programación la construcción de la Plaza AgueybanÆ El Bravo en la Calle 
Cristina Esquina Mayor. 

 
6. Lograr la densificación de espacio urbano mediante la 

habilitación o rehabilitación de viviendas en estructuras de uso 
combinado o multipisos que reserven usos comerciales en las 
primeras plantas que garanticen, cumpliendo con la 
Reglamentación vigente, la tranquilidad y la salud de los 
residentes y de los transeœntes del Centro Urbano. 

 
El uso mixto se promueve en el Centro Histórico de Ponce mediante la 
aplicación de parÆmetros que establecen un balance entre usos 
comerciales y residenciales en las normas de ordenación que aplican a 
este sector. 
 
Actualmente el Municipio de Ponce fomenta el desarrollo de varios 
proyectos de usos mixtos en el Centro Histórico en las siguientes 
ubicaciones:   
 
a. Antiguo Hotel Inglaterra � en la calle Marina, Esq. Luna y Comercio 
b. Calle Isabel Esq. Mayor 
c. Antiguo Colegio Ponceæo � calle Luna final 
d. Calle Villa 
 

Estas propuestas estÆn actualmente a nivel de estudio de viabilidad o 
de proyecto preliminar. 
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7.  Estimular el mejoramiento de la condición y de la instalación de la 
infraestructura de servicios pœblicos y privados esenciales tales 
como: luz, agua, alcantarillas sanitarias, telØfono y de cable, 
cisternas, plantas de emergencia, entre otros, disponiØndose, que 
requerirÆ a la autoridad pœblica o privada pertinente que incluyan 
el soterrado de su respectiva  infraestructura que actualmente 
estÆ instalado de forma aØrea en el Centro Urbano, en su 
respectivo Plan de Desarrollo de Cinco (5) Aæos. 

 
El soterrado integral de la totalidad de la infraestructura de servicio 
pœblico y privado del Centro de Primer Orden estÆ programado para 
empezar este aæo y realizarse en tres (3) fases dentro del lapso de los 
cinco (5) aæos arriba mencionados.  Debido a la complejidad de la obra y 
a la extensión territorial de la Zona Histórica, se recomienda mantener la 
prioridad de programación al Centro de Primer Orden antes de extender 
el soterrado al resto del centro urbano. 
 

8. Incentivar la instalación de mobiliario urbano, plazas, teatros, 
espacios abiertos que promuevan el esparcimiento y la región de 
vecinos. 

 
Las obras del Programa de Ponce en Marcha que fueron incluidos en 
el Plan Territorial de Ponce incluyen entre otros, mejoras a las plazas, 
parques y espacios abiertos del Centro de Primer Orden. SerÆ 
necesario reforzar y mejorar el sistema de rótulos que seæalan las 
zonas de estacionamiento y lugares de atracción del centro urbano. 

 

9. Localizar las oficinas de los gobiernos federales, estatales y 
municipales en el Centro Urbano para que acerquen sus servicios 
a los residentes e inyecten actividad económica al sector. 

 
Se presenta a continuación la lista de oficinas municipales y estatales 
localizadas fuera del Centro Histórico: 
 

 
Agencias y/o Departamentos Municipales 
 

 
Nœm. de Empleados 

Adm. Programa Head Start 431 
Centro Inv. Desarrollo Econ. y Social 5 
Obras Pœblicas y Control Ambiental 272 
Oficina Municipal Manejo Emergencias  93 
Recreación y Deportes 167 
Transporte Municipal 51 
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Agencias Estatales Nœm. de Empleados 

Depto. de Agricultura 60 

Asociación Empleados E.L.A. 10 

Depto. Asuntos del Consumidor 39 

Banco Desarrollo Económico de PR 2 

Cuerpo de Bomberos de PR 60 

Autoridad de Carreteras y Transportación 20 

Centro de Recaudación Ingresos 

Municipales 

 

60 

Compaæía de Turismo 3 

Administración de Compensaciones por 

Accidentes de Automóviles (AACA) 

 

30 

Administración de Corrección n/d 

Departamento de Educación 105 

Autoridad Energía ElØctrica n/d 

Departamento de Estado 4 

 

 

Agencias Estatales Nœm. de Empleados 

Departamento de la Familia                                      1,400 

Administración de Fomento Comercial 9 

Administración de Fomento Cooperativo 8 

Compaæía de Fomento Industrial 13 

Departamento de Hacienda 20 

Administración de Instituciones Juveniles  16 
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Agencias Estatales Nœm. de Empleados 

Junta de Calidad Ambiental 13 

Junta de Retiro para Maestros 20 

Ofic. del Ombudsman Procurador del 

Ciudadano 

 

7 

Policía de Puerto Rico 251 

Oficina del Procurador del Veterano de PR 2 

Procurador de Personas con Impedimentos 9 

Autoridad de Puertos de PR 33 

Departamento de Recaudación y Deportes 95 

Departamento de Recursos Naturales 130 

Administración de Reglamentos y Permisos 40 

Departamento de Salud 989 

Adm. Salud Mental y Contra la Adicción 22 

Corporación del Fondo del Seguro del 

Estado 

n/d 

Senado de Puerto Rico 5 

Comisión de Servicio Pœblico 19 

Administración de Servicios Generales 6 

Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos 

 

12 

Universidad de Puerto Rico 478 

Departamento de la Vivienda    30 
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El Municipio de Ponce velarÆ por la estricta aplicación de la LRCU, la 
cual dispone en su Art. 6.04 lo siguiente:  
 

�Cualquier agencia que establezca una oficina o centro 
de servicios, o cuando se trate de una relocalización de 
tales facilidades, deberÆ  establecerla o relocalizarla en 
el centro urbano, salvo por justa causa que deberÆ 
contar con una dispensa escrita.  DisponiØndose, que 
serÆ nulo cualquier contrato que contravenga esta 
disposición.� 

 
En la actualidad, el Municipio de Ponce estÆ consolidando las 
facilidades de los servicios municipales con la rehabilitación de la 
Casa Alcaldía y ampliación de la misma en los Edificios Moscoso, 
FernÆndez y El Cometa a un costo de $12.4 millones.  Esta obra, 
actualmente en construcción, estÆ programada para terminarse el 30 
de julio de 2004 y contribuirÆ en reforzar la aportación económica de 
los empleados municipales a la actividad económica del sector. 

 
10.  Estimular el desarrollo y la ubicación de negocios que ofrecen 

servicios esenciales en horario extendido en los sectores 
urbanos para que los residentes que trabajen fuera de los 
mismos, tengan a su alcance lugares donde obtener artículos y 
servicios para su diario vivir, tales como;  lavandería, servicios de 
salud y farmacØutico a domicilio, centros de tutoría de menores y 
envejecientes, provisiones y gestiones comerciales o de servicio 
pœblico. 

 
De acuerdo al Capítulo 14, Sección 305(m) de la Ley #1, del 1ro de 
diciembre de 1989, conocida como �Ley para Regular las Operaciones 
de Establecimientos Comerciales� se exime de las disposiciones sobre 
apertura y cierre, entre otros, a los establecimientos comerciales 
ubicados dentro de la zona histórica, segœn establecido por la Junta 
de Planificación. 

 
AdemÆs, la Ordenanza Nœm. 22, Serie 2001-2202, de la Asamblea 
Municipal establece incentivos contributivos en la Zona Histórica de 
Primer Orden para comercios al detal que contribuyen a sostener y 
cumplimentar las necesidades de la población residente del Centro.  
La propia Reglamentación vigente en el Centro Histórico promueve la 
mezcla de usos en este espacio. 

 
 11.  Promover la pronta habilitación de  o edificios de estacionamiento 

pœblico y transportación intermodal urbana en horario extendido de 
estos Centros Urbanos, incluyendo transportación escolar y rutas no 
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servidas que los comuniquen desde y hasta los centros urbanos, 
centros de gobierno, recreativos, deportivos, culturales y educativos. 

 
En la actualidad, el Municipio Autónomo de Ponce cuenta con cinco 
(5) edificios de estacionamientos pœblicos de los cuales cuatro (4) 
ubican dentro del Centro Histórico de Primer Orden.  La Plaza del 
Mercado actual, localizada al final de la Calle Betances, cuenta con 
559 espacios de estacionamiento.  La Plaza Isabel Segunda, 
localizada en la Calle Isabel Esq. León, cuenta con 239 espacios de 
estacionamiento.  El Terminal de Carros Pœblicos Carlos Garay, 
localizado en la Calle Victoria Esq. Unión cuenta con  425 espacios de 
estacionamiento.  El Parque Urbano, el cual tiene acceso a las Calles 
Marina y Concordia, posee 200 espacios de estacionamiento 
repartidos en dos pisos soterrados. 

 
La Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias posee una 
disponibilidad de 265 estacionamientos pœblicos en el exterior del 
Centro Histórico de Primer Orden, pero localizado en un lugar 
estratØgico al final del Bulevar Miguel Pou, junto a la entrada del 
Puente de los Leones que es la entrada principal al casco urbano por 
el este de la ciudad.   

 
El Estudio de TrÆnsito realizado en septiembre de 2002, a petición del 
Municipio de Ponce, recomienda tambiØn que se contemple un 
sistema de transportación intermodal.  El desarrollo de tal sistema 
requiere la implantación de un estudio de viabilidad mÆs 
pormenorizado, ya que la baja densidad de la periferia dificulta esta 
operación.   
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IV.  CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE PROPUESTAS  

 
Los objetivos para el Plan de Rehabilitación de Ponce se amparan en dos 
(2) estrategias fundamentales: de un lado una mejora a la infraestructura 
pœblica,  paralizada a principios de los �90 y que se reinicia a finales de 
este aæo.  Esta obra estÆ destinada a modernizar y soterrar la 
infraestructura del Centro y crear condiciones óptimas para proveer a los 
usuarios del Centro un espacio digno y habitable; del otro lado, las 
acciones municipales se enfocan en promover mediante incentivos y a 
travØs de su estructura administrativa el repoblamiento del casco 
histórico, la creación de empleos y la mezcla de usos compatibles. 
 
El desarrollo del Centro como espacio habitable, comercial, recreativo y 
turístico estÆ contemplado en la Reglamentación que aplica al Centro 
Histórico de Ponce.  Por lo tanto, cualifican para el Plan de Rehabilitación 
los usos, actividades o propuestas que cumplen con el �Reglamento para 
la Consideración, Ejecución y Certificación de Propuestas para Recibir 
Incentivos en Proyectos de Rehabilitación a llevarse a cabo en el Centro 
Urbano de Ponce� y que respondan a los objetivos del presente Plan de 
Rehabilitación. 

 
V. PROGRAMA DE REHABILITACION 
 

La programación de obras pœblicas en la Zona Histórica de Ponce, segœn se 
establece en el Plan Territorial de Ponce, es la siguiente: 

 
1. Proyectos Municipales en Construcción 

 
 

DESCRIPCION 
ESTIMADO 
COSTOS 

 
FONDO 

1.   Casa Alcaldía (incluye El Cometa y Moscoso) $6,496,000.00 CAE 
2.    2da Fase BØlgica        830,000.00 HOME 

TOTAL PROYECTOS EN CONSTRUCCION    $7,326,000.00  
Fuente:  Oficina del Administrador de la Ciudad, Gobierno Municipal Autónomo de Ponce.  Diciembre 2003. 
 

 
2. Proyectos Municipales a Desarrollar con Fondos Asignados 

 
 

 
PROYECTOS 

 
COSTO 

ESTIMADO 

 
FONDOS 

 
1. Plaza AguebanÆ, calle Cristina Esq. Mayor, 

mural y Plaza de los Bomberos y 
Rehabilitación Instituto Morell Campos 

 
 

$ 3,000,000.00 
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PROYECTOS 

 
COSTO 

ESTIMADO 

 
FONDOS 

 
2. Rehabilitación de Vivienda Cantera    3,500,000.00 Ponce en Marcha 
3. Conversión a Centro Comunal Antigua 

Escuela Concha Clavell  
        

326,000.00 
Comunidades 

Especiales 
4. Adquisición, diseæo y Desarrollo de Solares en 

Centros Urbanos para Desarrollo Viviendas, 
(ejemplos sin limitarse a: Antiguo Hotel 
Inglaterra, Calle Isabel Esq. Mayor, Antiguo 
Colegio Ponceæo y Calle Villa). 

 
 
 

29,000,000.00 

 

 
5. BØlgica Sistema Sanitario 

     
150,000.00 

Comunidades 
Especiales 

6. 3ra y 4ta fase BØlgica     2,000,000.00 HOME 
7. Equipos Casa Alcaldía, FernÆndez y El 

Cometa 
500,000.00  

  TOTAL PROYECTOS CON FONDOS   $ 8,749,208.85  
Fuente: Oficina del Administrador de la Ciudad, Gobierno Municipal Autónomo de Ponce.  Diciembre 2003. 

 
 
3. Proyectos Municipales a Desarrollar Sin Fondos Asignados 

 
 

  PROYECTOS 
COSTO 

ESTIMADO 
 

FONDOS 

1. Terminal Carlos Garay 1,000,000.00  
2. Reparación Centro GeriÆtrico Los Diamantes        

Ernestina 
 
 

 

3. Plaza Juan Ponce de León 100,000  
4. Parque Infantil H. Terry 100,000  
5. Aportación Municipal Proyecto Ponce en Marcha 3,000,000  
6. Identificación y Demolición Estorbos    Pœblicos 2,000,000  
7. Restauración Antiguo Hospital Valentín Tricoche. 6,000,000  
TOTAL PROYECTOS PENDIENTES DE 
ASIGNACIÓN  DE FONDOS 

 
$11,200,000 

 

Fuente:    Oficina del Administrador de la Ciudad, Gobierno Municipal Autónomo de Ponce. Diciembre 
2003 

 
4. Otras Agencias 

 
A. Autoridad de Carreteras y Transportación 

 
Avenida Hostos - Mejoras/Habilitar a cuatro carriles y soterrado 
desde la Abolición hasta la Avenida Las AmØricas (Sentencia JAC 
#93-0485). 
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B. Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 
 

Completar soterrado límite de Primer Orden de la Zona Histórica, 
(Sentencia JAC #93-0485). 
 

C. Autoridad de Energía ElØctrica  
 

Completar soterrado límite de Primer Orden de la Zona Histórica, 
(Sentencia JAC #93-0485). 
 

D. Departamento de la Vivienda  
 

• Inicios rehabilitación cien (100) unidades (Sentencia JAC #93-
0485): Se recomienda la realización de estas obras dentro de la 
Zona Histórica del Municipio de Ponce. 

 
• Asignación para rehabilitación privatizada de 1,000 (mil) 

viviendas bajo el Programa �Tu Ciudad Renace� (Sentencia 
JAC #93-0485).  Se recomienda la realización de estas obras 
dentro de la Zona Histórica del Municipio de Ponce. 

 
• Construcción y venta de doscientas (200) Unidades de Vivienda 

en solares baldíos en Zona Urbana. (Sentencia JAC #93-0485).  
Se recomienda la realización de estas obras dentro de la Zona 
Histórica del Municipio de Ponce.  Se identificaron algunas 
localizaciones para proyectos multiusos, entre otras: 
 
a. Antiguo Hotel Inglaterra � en la calle Marina, Esq. Luna y 

Comercio 
b.   Calle Isabel Esq. Mayor 
c. Antiguo Colegio Ponceæo � calle Luna final 
d. Calle Villa 
 

5. Otras obras a proponer  
 

El Artículo 3.02 (7) de la Ley Nœm. 212 establece que las entidades 
pœblicas y privadas pertinentes incluyan el soterrado de su respectiva 
infraestructura que actualmente estÆ instalada en forma aØrea en el 
Centro Urbano en su respectivo Plan de Desarrollo de cinco aæos.  No 
obstante,  debido a la complejidad de la obra y a la extensión territorial 
del Centro Urbano se recomienda dar prioridad al soterrado del Centro 
Histórico de Primer Orden y posponer el soterrado del resto de la Zona 
Histórica una vez terminadas las obras mencionadas. 
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VI. INCENTIVOS, CREDITOS Y EXENCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL 
 

De acuerdo al Artículo 4.03 de la LRCU, una vez se complete y se cumpla 
con los tØrminos de la propuesta segœn fuera aprobada, la Oficina de 
Ordenación Territorial certificarÆ dicho cumplimiento al Secretario de 
Hacienda, quien en virtud de dicha certificación estarÆ en posición de 
conceder al proponente los incentivos mencionados a continuación cuando 
los mismos sean aplicables a la propuesta los cuales entrarÆn en vigor a la 
fecha de aprobación de la propuesta. 

 
A. Incentivo por creación de empleos 
 

Todo negocio o industria existente a la fecha de aprobación de esta 
Ley o en una fecha posterior que cumpla con los requisitos 
establecidos en esta Ley o realice alguna actividad o sea cónsona con 
el plan de desarrollo promulgado para el Centro Urbano de Ponce y 
genere nuevos empleados tendrÆ derecho a una deducción adicional 
especial del ingreso bruto sujeto a tributación para fines del cómputo 
de su contribución sobre ingresos, equivalente al cinco (5) porciento 
del total del gasto por salario mínimo aplicable de cada  nuevo empleo 
creado por dicho negocio o industria.  Esta deducción serÆ adicional a 
cualquier otra concedida por cualquier ley y estarÆ disponible por un 
tØrmino de cinco (5) aæos.  Para tener derecho a esta deducción serÆ 
necesario que el nuevo empleo creado: 

 
a) No elimine o sustituya un empleo existente con anterioridad a la 

aprobación de esta Ley. 
b) Sea de jornada completa, segœn se define por el Departamento 

del Trabajo y Recursos Humanos. 
c) Sea ocupado continuamente por una misma persona por un 

periodo no menor de seis (6) meses de un (1) aæo contributivo. 
 
B. Exención por transferencia de empleo 

  
Toda persona que transfiera sus oficinas con un mínimo de veinticinco 
(25) empleados al Centro Urbano de Ponce tendrÆ derecho a una 
deducción especial adicional del ingreso bruto sujeto a tributación 
equivalente a quince (15) por ciento del gasto incurrido por nómina.  A 
tales efectos, sólo se podrÆ beneficiar el negocio trasladado al centro 
urbano.  El límite de esta deducción es de hasta un cincuenta (50) por 
ciento del total de su ingreso neto computado de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Rentas Internas, ajustado por las 
deducciones especiales provistas en esta Ley.  Esta deducción estarÆ 
disponible durante un tØrmino de cinco (5) aæos. 
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C.  Deducción por desarrollo de estacionamientos 

 
Toda persona que construya en el Centro Urbano de Ponce una 
estructura de estacionamientos que cumpla con los requisitos de la 
Ley Nœm. 120 del 7 de junio de 1973, conocida como �Ley para 
Regular el Negocio de `reas de Estacionamiento Pœblico de Vehículos 
de Motor� y los reglamentos promulgados al efecto, y termine la obra 
en el tØrmino de cinco (5) aæos, contados a partir de la designación del 
Ærea en que ubica como centro urbano, tendrÆ derecho para fines del 
cómputo de la contribución sobre ingresos, excluir del ingreso bruto 
sujeto a tributación el diez (10) por ciento del ingreso neto proveniente 
de la operación de dicho estacionamiento computado de acuerdo con 
las disposiciones del Código de Rentas Internas y ajustado por las 
deducciones especiales provistas en esta Ley.  Sólo podrÆn 
beneficiarse aquellos negocios que proveen por lo menos cien (100) 
espacios de estacionamiento.  El límite de estas exclusiones es de 
hasta un mÆximo de cincuenta (50) por ciento del ingreso neto 
calculado de conformidad con lo antes provisto. 

 
Los estacionamientos que cualifiquen bajo esta disposición estarÆn 
exentos de la reglamentación del Departamento de Asuntos del 
Consumidor, pero sin perjuicio de cualesquiera reglamentación que 
pueda disponer el municipio. 

 
D. Exención Especial sobre Ingresos de los intereses generados por 

prØstamos 
 

Cualquier entidad financiera o persona natural que otorgue prØstamos 
privados para el financiamiento de proyectos de revitalización del 
centro urbano de Ponce, tendrÆ derecho a una exención especial de 
un  cien (100%) por ciento del interØs recibido sobre dichos 
prØstamos. En aquellos casos en donde sea una persona natural la 
que otorga el prØstamo, serÆ responsabilidad de los municipios  a 
travØs de la Oficina de Ordenación Territorial, mantener un registro de 
toda la documentación que acredite la concesión de tal prØstamo. El 
municipio adoptarÆ mediante reglamento los requisitos necesarios 
para el cumplimiento de estas disposiciones.  Dicho reglamento 
deberÆ contener aquellas normas y procedimientos que permitan al 
municipio llevar un control sobre el tracto de la transacción realizada 
que incluirÆ la concesión de dicho prØstamo y su eventual desembolso 
para ser utilizado en un proyecto elegible bajo las disposiciones de 
esta ley. 

 

E. CrØdito contributivo por inversión en infraestructura 
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La Directoría podrÆ recomendar al Secretario del Departamento de la 
Vivienda y al Secretario del Departamento de Hacienda la concesión 
de crØditos por inversión extraordinaria de vivienda a los proyectos 
para la revitalización de los centros urbanos que cualifiquen bajo las 
disposiciones de la Ley Nœm. 98 de 10 de agosto de 2001, conocida 
como �Ley de CrØditos Contributivos por Inversión en Infraestructura 
de Vivienda�, disponiØndose que podrÆn recomendar al Departamento 
de la Vivienda que conceda hasta un mÆximo de cien (100) por ciento 
de crØdito contributivo por inversión en infraestructura, en proyectos 
para la revitalización de los centros urbanos que incluyan 
componentes de vivienda de cualquier tipo. 

 
F. CrØdito contributivo por inversiones en construcción en centros 

urbanos 
 

Todo dueæo o inquilino, persona natural o jurídica que lleve a cabo un 
proyecto de construcción o de mejoras (incluyendo proyectos de 
vivienda) en el Centro Urbano de Ponce conforme a lo establecido en 
esta Ley, podrÆ reclamar un crØdito contra su contribución sobre 
ingresos de cien (100%) por ciento del costo del proyecto o mejora.  El 
crØdito no utilizado en un aæo contributivo podrÆ ser arrastrado a aæos 
contributivos subsiguientes hasta por un mÆximo de diez (10) aæos.   
 
Al determinar el control del proyecto para fines del crØdito aquí 
dispuesto no se considerarÆn aquellas cantidades o costos utilizados 
en el cómputo del crØdito dispuesto en el apartado E de este Artículo, 
en el caso de que ambos crØditos apliquen.  Excepto por lo dispuesto 
anteriormente, el crØdito concedido bajo este apartado no serÆ 
aplicable ni estarÆ disponible a aquellos dueæos que reciban o hayan 
recibido cualquier otro beneficio contributivo al amparo de otras leyes 
o reglamentos, estatales o federales, que pueda utilizar, o que haya 
utilizado contra la inversión atribuible al costo del proyecto o mejoras 
bajo este apartado.  El crØdito provisto en este apartado podrÆ ser 
cedido, vendido o de cualquier modo  traspasado, en su totalidad o 
parcialmente por el dueæo o la persona natural o jurídica con derecho 
a reclamarlo, a cualquier otra persona . 

 
G. Exención de exacción por impacto 

 
Ninguna agencia podrÆ imponer o requerir cobro alguno por exacción 
por impacto sobre proyectos a llevarse a cabo dentro del Centro 
Urbano de Ponce. 

 
H. Depreciación acelerada 
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Toda persona que invierta en la construcción o remodelación de 
vivienda en el Centro Urbano de Ponce, que no se haya acogido al 
crØdito contra la contribución sobre ingresos por dicha inversión, 
tendrÆ derecho a depreciar el de la estructura construida, remodelarla 
o rehabilitarla utilizando el mØtodo de depreciación acelerada con un 
periodo de vida œtil de siete (7) aæos. 

 
I. Incentivos de Zonas Históricas 

 
El Secretario de Hacienda podrÆ conceder los incentivos y exenciones 
previstos para las zonas históricas a todos los proyectos que sean 
construidos o mejorados en la Zona Histórica de Ponce. 

 
J. Utilización de las Deducciones Especiales 

 
Las deducciones especiales y los crØditos provistos en esta Ley no 
podrÆn utilizarse para reducir el ingreso neto o la contribución sobre 
ingresos, segœn sea el caso, a menos de cero (0). 

 
VII. EXACCIONES SOBRE SOLARES BALDIOS CON ESTRUCTURAS 

RUINOSAS O DESHABITADAS 

 
De acuerdo al Artículo 5.04 de la LRCU, dos (2) aæos despuØs de que se 
haya adoptado el Plan de `rea o Plan de Rehabilitación para un Municipio, el 
Municipio podría imponer exacciones de hasta un cinco (5) por ciento anual 
de valor en el mercado a los propietarios de inmuebles, sitios en el Centro 
Urbano, segœn delimitado en esta Ley, que hayan mantenido sus solares 
baldíos o  con estructuras ruinosas o deshabitadas por mÆs de tres (3) aæos 
sin que hayan comenzado proyecto alguno de rehabilitación en tal  
propiedad. 

 

El Municipio de Ponce contempla aplicar dicho programa en el Centro 
Histórico de Primer Orden, luego de realizar un inventario de las propiedades 
que reœnen las condiciones descritas en esta sección. 
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VII. VIGENCIA 
 

Este documento entrarÆ en vigor a partir de esta fecha.   

 

En Ponce, Puerto Rico el   8 de _junio_ de 2004. 

 
 
 
 
 
 
Arq.  Patrick Urbain, Director 
Oficina de Ordenación Territorial 
Municipio Autónomo de Ponce 



  


